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DATOS DE LA COMPARACION DE PRECIOS 

1. Objeto de la Comparacién de Precios 

El Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), en cumplimiento con las disposiciones establecidas 

en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Pdblicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones 

de fecha dieciocho (18) de agosto del afio dos mil seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha seis 

(06) de diciembre del afio dos mil seis (2006), les invita a participar en el procedimiento de Comparacion de 

Precios para la Adduisiciën de combustible para la operatividad del INABIMA. 
i Ii 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de clêusulas juridicas, econémicas, técnicas y 

administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el gue se fijan los reguisitos, exigencias, facultades, 

derechos y obligaciones de las personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, gue deseen participar 

en este procedimiento de selecciën por Comparaciën de Precios No. INABIMA-CCC-CP-2022-0002. 

Este documento constituye la base para la preparacion de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite 

suministrar alguna parte de la informaciéën reguerida en el presente Documento Base de Condiciones 

Especificas o presenta una informaciën due no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el 

riesgo estarê a su cargo y el resultado podré ser el rechazo de su Propuesta. 

La presente invitaciën se hace de conformidad con los Articulos Nos. 16 y 17 de la Ley No. 340-06, de fecha 

dieciocho (18) de agosto del afio dos mil seis (2006) sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones y su posterior modificaciën contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de 

diciembre del afio dos mil seis (2006). 

2. Procedimiento de Seleccion 

Por Comparacién de Precios, dos etapas. 

3. ldioma 

El idioma oficial de la presente Licitaciën es el espafiol, por tanto, toda la correspondencia y documentos 
generados durante el procedimiento gue intercambien el Oferente/Proponente y el Comité de Compras y 
Contrataciones deberan ser presentados en este idioma o, de encontrarse en idioma distinto, deberên contar 
con la traducciën al espafiol realizada por un intêrprete judicial debidamente autorizado. 

4. Fuente de Recursos 

El Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de conformidad con el articulo 32 del 
Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones Ptblicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado 
las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiaciën de fondos correspondiente, dentro 
del Presupuesto del afio 2022, gue sustentara el pago de todos los bienes adjudicados y adguiridos mediante 
la presente convocatoria. 

Las partidas de fondos para liguidar las entregas programadas seran debidamente especializadas para tales 
fines, a efecto de gue las condiciones contractuales no sufran ningtn tipo de variaciën durante el tiempo de 
ejecuciën del mismo. 

Ref. INABIMA-CCC-CP-2022-0002 ) 2 

A
Y



5. Moneda de la Oferta 

Los Oiferentes presentaran su Oferta Econémica en moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$), en dos 
decimales (XX.XX) gue tendrên gue incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos gue correspondan, 
transparentados y explicitos segun corresponda. El oferente no estarê exento de ningin pago de impuestos 

en virtud del presente proceso y posterior contrataciën. Por tanto, serê el/la Gnico (a) responsable por el pago 
de impuestos, derechos de aduana o gravimenes gue hubiesen sido fijados por las diferentes autoridades 
dentro y fuera de la Republica Dominicana, relacionados con el bien o servicio conexos a ser suministrados. 

El valor de las Ofertas incluirê honorarios, beneficios, viajes y cualguier otro gasto asociado a la venta del 
bien, inclusive los impuestos de ley. 

Ninguna instituciéën sujeta a las disposiciones de la Ley gue realice contrataciones podré contratar o convenir 
sobre disposiciones o clêusulas gue dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y otros 
atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobaciën del Congreso Nacional. 

EI Oferente/Proponente gue cotice en cualguier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto- 
descalifica para ser adjudicatario. 

Los precios no deberên presentar alteraciones ni correcciones y deberên ser dados en la unidad de medida 
establecida en el Formulario de Oferta Econémica. 

6. Consultas , 
| 

Los interesados podrên solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de Condiciones 
Especificas, dentro del plazo establecido en el Cronograma del proceso (hasta la fecha gue coincida con el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la presentaciën de las Ofertas). 

Las consultas las formularên los Oferentes por escrito, sus representantes legales, o auien éstos identifiguen 
para el efecto mediante el correo comitedecompras(@inabima.gob.do, o a través del portal transaccional de 
compras y contrataciones. 

En toda consulta se debe incluir nombre completo, generales, cedula de identidad o pasaporte del 
responsable de la cuenta de correo electrénico, y demas datos necesarios para identificar claramente 
a duien consulta. 

La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargarê de obtener las 
respuestas conforme a la naturaleza de la misma. 

Las Consultas se remitirên al Comité de Compras y Contrataciones, unicamente por correo electrénico 
dirigidas a: comitedecompras@inabima.gob.do. 

Dentro del plazo previsto, y hasta el agotamiento del Setenta y Cinco Por Ciento (75%) del plazo de 
presentaciën de la oferta, como se indica e el cronograma de actividades, se responderê toda solicitud de 
aclaraciën/informaciën. ' 

7. Circulares 

El Comité de Compras y Contrataciones podrê emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las Consultas 
planteadas por los Oferentes/Proponentes con relaciën al contenido del presente Pliego de Condiciones, 
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formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se haran de conocimiento de todos los 

Oferentes/Proponentes. 

Dichas circulares deberên ser emitidas solo con las preguntas y las respuestas, sin identificar duien consulto, 

en un plazo no mas allê de la fecha gue signifigue el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo 

previsto para la presentaciën de las Ofertas, 
i 

Serên publicadas en el sub-portal de transparencia en la pagina web de la institucion 

htto//inabima.gob.do/transparencia/ y en el administrado por la Direccion General de Contrataciones 

Publicas (DGCP) www.dgcp.gob.do , Organo Rector y remitidas al correo electrênico de todos los potenciales 

oferentes gue hayan comunicado manifestaciën de interés en participar y facilitado su correo electrênico. 

8. Enmiendas 

De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité de Compras 
y Contrataciones podr& modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones Especificas, formularios, 
otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harên de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes y 
se publicaran en el portal institucional htfp/inabima.gob.-do/transparencia/ y en el administrado por el 

Organo Rector www.dgcp.gob.do. 

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones pasarêan a 
constituir parte integral del presente Pliego de Condiciones y en consecuencia, serên de cumplimiento 

obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes. 

9. Descripciën de los bienes / servicios 

LOTE |: Gasolina ylo Diésel de expendio en estaciones del propotiente. 

  

           

  

  

asolina ylo Diësel de expendio en Tiekels ml Combustible 
1 

estaciones del proponente. denominacion de 500. 
Gasolina y/lo Diéësel de expendio en | Tickets de Combustible | RD$ 5,000,000.00 

2 ' Ee 
estaciones del proponente. denominaciën de 1000. 

  

        
  

A. Tiempo de entrega de los tickets: Serên recibidos en un plazo no mayor a cinco (5) dias habiles 

contados a partir de la fecha de la emisiën de la Certificaciën de la Contraloria General de la Repiblica. 

B. Lugar de entrega de los tickets: Seran entregados en la Sede Central, en las fechas indicadas, 

cantidades establecidas y las denominaciones regueridas por el INABIMA. 

C. Vigencia de los tickets: Vigencia minima de un (1) afio, contado a partir de la fecha de recepciën de 

los tickets por el INABIMA y utilizable en todas las estaciones del grupo o empresa del proveedor 

adjudicado. 

D. Los oferentes deben tener una red minima de veinte (20) estaciones de combustible en todo el territorio 

nacional, distribuidas en todas las regiones del pais. 
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E. Ubicaciën de las estaciones de combustible: Estaciones de suministro de combustibles minimo de 

tres (3) estaciones en las siguientes regiones: 

ZONA METROPOLITANA 

REGION NORTE Y NORDESTE 

REGION SUR 
REGION ESTE 

F. Listado de Estaciones: Presentaciën de listado con las estaciones de expendio, detallando: nombre 

de la estacién, direcciéën exacta, telêfono, nombre de la persona responsable de cada estaciën, 

horarios de servicios y correo electrênico. 

LOTE II: Diésel a granel a domicilio. 

  

  

  

        
Diésel a granel a domiciio en el Dial bare ala arleRte ei 

3 Dis Maelonal tan ies sobre el terreno para 
Diésel a granel a domicilio en San d Mi P RD$ 250,000.00 
Cristébal. plantas elêctricas.   
  

El suministro de combustible tendra una vigencia de ocho (8) meses y/o hasta agotar monto contratado, 

iniciando a partir de la Notificacion de Adjudicaciën. 

A. El combustible serê entregado en las fechas indicadas y cantidades establecidas por el INABIMA, 

segun consumo de las plantas elêctricas. 

B. Lugares de entregas: 

1) Sede Principal, Av. Mêximo Gémez No. 28, Zona Universitaria, Distrito Nacional. 

2) Centro de Servicio Odontolêgico, Av. Pedro Henriguez Urefia No. 73, Condominio Plaza 

Aurora, La Esperilla, Distrito Nacional. 

3) Centro de Servicio Odontolêgico, Calle Padre Ayala No. 140-A, San Cristébal. 

Reguerimientos e informaciones: 

1. Certificaciën del Ministerio de Industria Comercio y MIPYMES (MICM) para la comercializaciën y 

expendio de combustibles vigente. (Si se encontrasen en proceso de renovaciën depositar la 

constancia de la solicitud correspondiente). 

2. Certificaciën de garantia del producto ofertado, emitida por la entidad correspondiente, (REFIDOMSA 

o DGA). 

3. Licencia vigente para la venta yy transporie a domicilio de combustible Diesel (gasoil) y Fuel Oil No. 6 

j 

(Bunker C). Aplica para el lote Il. 
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4. El proveedor tiene la opciën de ofrecer descuento en porcentaje sobre el monto contratado. 

Nota |: Todos los reguisitos son necesarios para complementar las especlfi caciones técnicas, por lo gue cada 
oferente deberê incluir dentro de su propuesta técnica la disponibilidad de cada reguisito, los cuales forman 

parte de los criterios de evaluaciéën para fines de calificacion. 

Nota II: Los oferentes pueden participar en todos los lotes de su interés y podrian ser adjudicatarios en mas 

de un lote. 

Nota III: Los oferentes deberên ofertas por la totalidad estipulada en cada LOTE. No se admitirên ofertas 

Incompletas de LOTE. El proveedor serê adjudicado por el total de las cantidades de cada LOTE. 

Nota IV: Los oferentes deberên cumplir con la totalidad de las especificaciones têcnicas indicadas 

anteriormente. 

Nota V: El oferente debe incluir en su propuesta todos los costos relacionados a su oferta, 

Nota VI: Para fines de facturaciën deberê tomarse el Precio Oficial Semanal regulado por el Ministerio de 
Industria y Comercio (segtin Resoluciën Oficial Semanal correspondiente). 

Nota VIl: EI INABIMA no admitirêa documentos entregados en otro lugar due no sea la Sede Central, 

Ubicado en la Av. Mêximo Gémez No. 28 Zona Universitaria, Santo Domingo, D.N. 

Importante tomar en cuenta: | 
a. El INABIMA no recibirê sobres gue no estên debidamente cerrados e identificados. 

b, Las ofertas gue se presenten en Sobres Abiertos no seran recibidas, en caso de depositar en 

c. Sifaltare en la presentaciën de sobre de la Oferta algin sobre A o B, la oferta guedara descalificada. 

d. Seran descalificadas las Sociedades Comerciales en las cuales pudiera producirse un conflicto de 

interés por parte de funcionarios del INABIMA de alto nivel jerêrguico o algin socio, o si hubiera 

evidencia de gue el oferente esta incurso algun de las prohibiciones de la ley. 

e. Las Ofertas due en el Sobre A (Propuesta Técnica), presente documentaciën gue son parte del Sobre 

B (Propuesta Econémica), o viceversa, se auto descalificara sin mas tamite. 

f. De ser necesario los peritos realizaran una inspeccién aleatoria a algunas estaciones. 

g. No podrên participar al mismo tiempo o por separado empresas controlantes, vinculadas o 

subsidiarias, o due estén relacionadas por formas similares o eguivalente. En tal caso, todas serên 

descalificadas, salvo due formen consorcio. 

h. Ouien haga oferta individual no puede participar, ademês, formando parte de un consorcio. En caso 

de gue se participe individualmente y como parte de un consorcio, se auto descalificarên ambas 

ofertas sin mas tramite. 

i. Si una sociedad comercial tiene un socio gue tambiën es socio de otra sociedad, solo una de ellas 

podra participar, serê pena de auto descalificaciën sin mas tramite, salvo formando consorcio. 

j. Un participante no puede hacer acuerdo comercial con otro participante para facilitar su red de 

estaciones de combustible respecto a este proceso de contrataciën. De evidenciarse esto, guedaran 

descalificadas todas las ofertas, salvo formando consorcio 

k. Sin perjuicio de lo anterior, ninguna oferta presentada en termino podrê ser desestimada en el acto 

de apertura. Las gue fueren observadas se agregaran para su andlisis por los peritos. 
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10. Cronograma del proceso 

AGTIVIDADES ) PERIODO DE EJECUCION | 

  

1, Publicaciën 'llamada a 

Comparacién de Precios. 
participar en la martes 1 de marzo de 2022. 

  

2. Periodo para realizar consultas por parte de los 
interesados. j 

Desde el martes 1 hasta el viermes 4 de marzo de 

2022, hasta las 6:00 P.M. 
  

3. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité 
de Compras y Contrataciones. 

martes 8 de marzo de 2022, 3:30 P.M. 
  

4. Recepciéën (SOBRESAYB)Y 

jueves 10 de marzo de 2022, desde las 08:00 A.M. 
hasta la 1:00 P.M. En el Salên de Conferencias del 
INABIMA, sito en el primer piso de su local ubicado 
en la Av. Maximo Gémez No. 28, Zona Universitaria, 
Santo Domingo, Distrito Nacional. 

  

5. Apertura de Propuestas têcnicas (Sobre A). 

jueves 10 de marzo de 2022, a partir de las 01:30 
P.M. En el Salên de Conferencias del INABIMA, sito 

en el primer piso de su local ubicado en la Av. 
Maêximo Gémez No. 28, Zona Universitaria, Santo 

Domingo, Distrito Nacional. 
  

6. Verificacion, Validaciën y Evaluaciën contenido de 
las Propuestas 'Técnicas '“Sobre A y 
Homologaciën de Muestras, si procede. 

Desde el vieres 11 hasta el miércoles 16 de marzo 

de 2022. 
  

7. Notificaciën de errores u omisiones de naturaleza 

subsanables. 
viernes 18 de marzo de 2022. 

  

8. Plazo para entrega de subsanaciën de errores. 
miërcoles 23 de marzo de 2022, hasta las 10:00 A. 

M. 
  

9. Ponderaciën de subsanaciones y emisiën de 
informe de evaluaciën técnica. 

vieres 25 de marzo de 2022. 
  

10. Notificaciën Resultados del Proceso de 
Subsanaciën y Oferentes Habilitados para la 
presentaciën de Propuestas Econémicas “Sobre 
BT 

miërcoles 30 de marzo de 2022. 

  

11. Apertura de Propuestas Econémicas (Sobre 
B). 

viernes 1 de abril de 2022, a la 10:00 A.M. En el 

Salên de Conferencias del INABIMA, sito en el primer 
piso de su local ubicado la Av. Mêximo Gémez No. 
28, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito 

Nacional. 
  

12. Evaluaciën Ofertas Econémicas “Sobre BR lunes 4 de abril de 2022. 
  

13. Adjudicaciën. viernes 8 de abril de 2022. 
  

14. Notificaciën y Publicaciën de Adjudicaciën. lunes 11 de abril de 2022. 
  

15. Plazo para la constituciën de la Garantia Bancaria 
de Fiel Cumplimiento de Contrato.     Dentro de los siguientes 05 dias habiles, contados a 

partir de la Notificaciën de Adjudicacin.   
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16. Suscripciën del contrato. 

| ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION 

No mayor a 20 dias habiles contados a partir de la 
Notificaciéën de Adjudicacién. 

  

  

17. Publicaciéën de los Contratos en el portal 

  
Inmediatamente después de la emisiën de la 

instituciën y en el portal administrado por el veriieaolën dal eontrats: 
Organo Rector.     
  

11. Las consultas se remitiran al Comité de Compras y Contrataciones: 

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial 
REFERENCIA: INABIMA-CCC-CP-2022-0002 

DIRECCION: Av. Mêximo Gémez No. 28, Zona Universitaria, Santo Domingo, D. N. 

TELEFONO: 809-686-6567 Ext, 312 
CORREO ELECTRONICO: comitedecompras@inabima.gob.do 

12. Forma de presentaciën de propuestas 

Los oferentes pueden optar entre utilizar el Portal Transaccional o presentaciën fisica de sus ofertas. Las 
Ofertas presentadas en fisico se presentaran en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes 
inscripciones: 

FI “Sobre A” deberê contener en su cubierta la siguiente identificaciën: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social, para Personas Juridicas) 
Firma del Representante Legal 
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial 
PRESENTACION: OFERTA TECNICA 
REFERENCIA: INABIMA-CCC-CP-2022-0002 

La fecha de presentaciën de ofertas (credenciales, ofertas técnicas y econémicas) serê el jueves 10 
de marzo de 2022, desde las 08:00 A.M. hasta las 1:00 P.M., en el INABIMA. 

13. Documentacién a Presentar en el Sobre “A” 

1,  Formulario de Presentaciën de Oferta (SNCC.F.034), este documento deberd estar: 
a. Debidamente firmado por elrepresentante legal e la entidad y/o el apoderado designado 

para este proceso; y, 
b. Sellado con el sello de la sociedad comercial. 

Subsanable para el caso de llenado incompleto o incorrecto (excepto si se refiere a monto de la oferta, 
precios o porcentajes de descuento). 

2. Formulario de Informaciën sobre el Oferente (SNCC.F.042), el cual deberê cumplir con los 
Siguientes reguisitos: 

a, Debidamentefirmado por el representante legal de la entidad y/o el apoderado designado 
para este proceso; y, 

b. Sellado con el sello de la sociedad comercial. 
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(Subsanable). 

3. Constancia del Registro de Proveedores del Estado (RPE) Activo due incluya el rubro 
correspondiente a los bienes y servicios a ofrecer, emitida por la Direcciën General de 

Contrataciones Publicas. 

  

Subsanable (Excepto si no esta inscrito al momento de entregar la oferta). 

A, Copia de la constancia de inscripciën en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) de la 
sociedad comercial. Sobre este documento se aclara gue la tarjeta de identificacion tributaria no 
es analoga, ni sustituye la constancia de inscripciën en el Registro Nacional de Contribuyente 
(RNC) de la sociedad comercial. En caso de no presentaciën de la constancia antes dicha, se 
reguerira la subsanacién. (Subsanable). 

Copia del Certificado de Registro Mercantil, vigente. (Subsanable). 

Certificaciën emitida por la Tesoreria de la Seguridad Social (TSS), la cual deberê mostrar gue: 

a. Oue el Oferente se encuentra al dia en el pago de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, y, 

b. Dado gue la certificaci0n tiene una vigencia de treinta (30) dias, la misma debera estar 
vigente al momento de la apertura del Sobre A. (Subsanable). 

Copia de los Estatutos Sociales vigentes, la cual deberê cumplir con los siguientes reguisitos: 
a. Estardebidamente registrados en la Cêamara de Comercio y Produccién correspondiente 

al domicilio de la sociedad comercial. Este registro se verificarê a través del sello con los 
datos de registro gue cologue la Camara de Comercio y Producciën correspondiente. 
(Subsanable). 

Copia de la Némina de Presencia y del Acta de la Glima Asamblea General de la sociedad, donde 
se evidencie el nombramiento del actual Gerente, Gerentes, Presidente o Consejo de 
Administracién, segin sea el caso y gue deberê cumplir con los siguientes reguisitos: 

a. Estardebidamente registrada en la CAmara de Comercio y Produccién correspondiente 
al domicilio de la sociedad comercial. Este registro se verificara a través del sello con los 
datos de registro gue cologue la Camara de Comercio y Producciën correspondiente. 
(Subsanable). 

En caso de gue la NAmina de;Presencia indicada en el punto anterior no contenga la composicion 
actual de los socios o accionistas de la sociedad, se debera presentar copia de la uiima Nomina 
de Presencia y Asamblea aue le corresponda donde se evidencie la distribuciën actual de los 
Socios 0 accionistas de la sociedad, segun sea el caso, la cual deberê: 

a. Estar debidamente registrada en la Cêamara de Comercio y Produccién correspondiente 

al domicilio de la sociedad comercial. Este registro se verificara a través del sello con los 
datos de registro gue cologue la Camara de Comercio y Produccién correspondiente; 
(Subsanable). 

10. Poder Especial de Representaciën en el cual la empresa autoriza a una persona a contratar en 
  

su nombre, sellado con el sello de la empresa, debidamente firmado y sellado por un Notario 
Publico, con la participaciën de dos (2) testigos y debidamente legalizado por ante la Procuraduria 
General de la Republica; especificar en el poder el proceso de contrataciën gue se estê 
autorizando, en caso de gue la persona due esté firmando los documentos relativos a la 
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presentaciën de la oferta no sea el representante legal de la empresa de acuerdo a sus estatutos 

sociales. Si aplica (Subsanable). 

11, Original de la Declaraciéën Jurada donde se manifieste gue el oferente no se encuentra afectado 
por las prohibiciones establecidas en el articulo 14 de la Ley No. 340-06, si tiene o no juicio con 
el Estado dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las Instituciones Descentraliza- 
das y Auténomas no Financieras, y de las Instituciones Publicas de la Seguridad Social, la cual 
deberê: 

a. Estarfirmada por el Oferente; 
b. Sellada con el sello de la sociedad comercial; 
C. Con firma notarizada por un Notario Publico; y 
d. Legalizada la firma del Notario Publico por ante la Procuraduria General de la Republic. 

(Subsanable). 

12. Fotocopia legible de ambos lados de la cédula de identidad y electoral del presidente, gerente, 
gerentes y/o representante legal de la sociedad comercial. En caso de ser extranjero copia del 
Pasaporte vigente y/o de la cédula de identidad. (Subsanable). 

I 

13, En el caso de tratarse de una Micro, Peguefia o Mediana Empresa, deberan presentar la 
Certificaciën actualizada y vigente, expedida por el Ministerio de Industria y Comercio, gue los 
avale como MIPY ME. Si aplica (Subsanable). 

14. Constancia de conocimiento y carta compromiso de los proveedores con el Cédigo de Etica 
Institycional del INABIMA (persona juridicalempresa) debidamente completada, firmada y 
sellada con el sello de la sociedad comercial. (Subsanable). 

A. Documentacién Financiera: 

El oferente deberê mostrar gue cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente 
el eventual Contrato. En tal sentido, debe presentar para el andlisis financiero la documentaciën siguiente: 

1. Certificaciën emitida por la Direcciën General de Impuestos Internos (DGI]), donde se manifieste 

gue el Oferente se encuentra al dia en el pago de sus obligaciones fiscales. Dicha certificaciën 

debe ser actualizada y no debe exceder los 30 dias de vigencia entre la fecha de emisiën de la 

certificaciën y la fecha de apertura del sobre A. (Subsanable). 

2. Estados Financieros auditados del altimo eiercicio contable concluido, los mismos deben estar 

certificados por una firma de auditoria o un Contador Pablico Autorizado (CPA) y deben incluir el 

Estado de situaciën o Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Cambio en el 

Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo, con sus Notas correspondientes. (Subsanable). sd 

3. La declaraciën jurada de impuesto sobre la renta (IR-2) del uitimo periodo fiscal, con sus anexos: ed 

(Subsanable). ` N 
Nota: Los Estados Financieros y las Declaraciones Juradas de Impuestos estên clasificados por 
el INABIMA como documentos confidenciales. 
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B. Documentaciéën Técnica: 

1. Oferta Técnica, conforme a los bienes / servicios regueridos, detallado (conforme los términos 
de referencia suministrada), asi como las facilidades y condiciones de la misma. 
(Subsanable). 

2. Certificaciën del Ministerio de Industria Comercio y MIPYMES (MICM) para la comercializaciën y 
expendio de combustibles vigente. (Si se encontrasen en proceso de renovaciën depositar la 
constancia de la solicitud correspondiente). 
(Subsanable). 

3. (Certificacion de garantia del producto ofertado, emitida por la entidad correspondiente, 

(REFIDOMSA o DGA). (Subsanable). 

4. Minimo dos (2) Certificaciones de entidades plblicas aue demuestren su experiencia en el 

suministro del servicio proporcionado de naturales similar al gue participa, evidenciando haber 

cumplido o estar cumpliendo de manera satisfactoria en los ultimos 6 meses. (Subsanable). 

5. (Carta compromiso de Entrega conforme a los bienes regueridos en las fechas indicadas, 

cantidades establecidas y en las denominaciones regueridas por el INABIMA. (Subsanable). 

| 

6. Presentaciën de listado con las estaciones de expendio, detallando: 

e Nombre de la estaciën. 

e Direccion exacta. 

e Telêfono. 

e Nombre de la persona responsable de cada estaciën. 

e Horarios de servicios 

Correo electronico. 

(Subsanable). 

Los oferentes deben tener una red minima de veinte (20) estaciones de combustible en todo el territorio 

nacional, distribuidas en todas las regiones del pais. 

Ubicaciën de las estaciones de combustible: Estaciones del suministro de combustible minimo de tres (3) 

estaciones en las siguientes regiones: 

ZONA METROPOLITANA 

REGION NORTE Y NORDESTE 

REGION SUR 

REGION ESTE 

7. Para el lote II, copia licencia para la venta y ttansporte a domicilio de combustible Diéësel (gasoil) 

y Fuel Oil No. 6 (Bunker C) vigente. (Subsanable). 
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D. Documentaciéën reguerida en caso de Consorcios: 
En adiciën a los reguisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberan presentar: Articulo 37 

1. Original del Acuerdo o Convenio por el cual se formaliza el consorcio, debidamente firmado y 
sellado por un Notario Publico y legalizada la firma del Notario Piblico por ante la Procuraduria 
General de la Repiblica, donde se establezca su objeto, las obligaciones de las partes, la 
capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio y su duracién, asi como sus generales. 

2. Original del Poder especial de designaciéën del representante o gerente unico del Consorcio 
autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio, debidamente firmado y sellado 
por un Notario Publico y legalizada la firma del Notario Publico por ante la Procuraduria General 
de la Republica. 

3, Todos los documentos societarios y financieros anteriormente detallados en el literal A de la 
Documentaciën a Presentar en el Sobre "A', de todas las sociedades comerciales gue 

conforman el consorcio. 

Nota: Ouien haga oferta individual no puede participar formando parte de un consorcio. En caso de gue se 
participe individualmente y como parte de consorcio, se desestimaran dichas ofertas por auto descalificaciën, 
sin mas tramite. 

Validacién de documentaciën presentada 

El Instituto Nacional de Bienestar Magisterial como entidad contratante se reserva el derecho de 
validar con las entidades correspondientes todos los documentos suministrados como parte de las 
propuestas, es decir, gue con la oferta se autoriza a la instituciën a validar sus informaciones. 

La presentacin de cualduier documento falsificado o con datos alterados implica la anulaciën inmediata de 
la oferta en cualguier etapa del proceso. Si se presentara tales casos, dependiendo de la gravedad de la falta 
este serê utilizado como aval para ser sancionado a través del Organo rector due es la Direcciën General de 
Contrataciones Publicas (DGCP). ! 

Nota |: La no presentacién segin se reguiera de alguno de los documentos solicitados, luego de la 
etapa de subsanacién sera causa de descalificaciën. 

Nota II: En caso de existir discrepancias respecto a la razén social y la actividad comercial del 
Oferente, significarê la no calificaciéën de la Propuesta Técnica. 

Nota ll: En virtud de los articulos 80 y 84 de la Ley de Funcién Piblica No. 41-08 y el articulo 14 de la 
Ley Sobre Compras y Contrataciones No. 340-06, no podran ser oferentes o participar en este proceso 
aguellas personas juridicas due en su composiciën societaria actual tengan socios con una 
participacién superior al diez por ciento (10%) del capital social y due simultineamente sean 
funcionarios del Estado o lo hayan sido durante los seis meses anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

Nota IV: Toda persona gue tenga el interés de participar en un proceso de compras y contrataciones 
publicado por el INABIMA deberé tomar conocimiento de las disposiciones del Cédigo de Ética 
Institucional del INABIMA, antes de presentar su propuesta. El Cédigo de Etica estê disponible para 
consulta de todos los interesados en el portal Web de la Instituciën a través del link: 
htto://inabima.gob.do/transparencia/codigo-etica-institucionalf, 

El Cédigo de Ética forma parte integral de la documentaciën base de este proceso y por tanto se 
incluye como anexo a este documento. En ese sentido, luego de haber dado lectura a dicho Cédigo, 
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los interesados en participar en este proceso deberên presentar la constancia de compromiso de los 
proveedores con el Cédigo de Etica Institucional del INABIMA (persona juridicalempresa), 
debidamente completada, firmada y sellada. El formato estandar de la constancia de compromiso de 
los proveedores con el Cédigo de Ética estarê disponible para descargar desde el portal transaccional 
de compras y contrataciones. Los proponentes gue en la etapa de subsanacién no presentaren la 
constancia de conocimiento del Cédigo de Ética, guedara descalificada su propuesta. 

Nota V: Para fines de registro de Contrato, el oferente gue resulté adjudicatario tiene gue mantenerse 
al dia con sus obligaciones fiscales y de seguridad social durante toda la vigencia del contrato. 

14. El “Sobre B” deberê contener en su cubierta la siguiente identificaciën: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello Social, para Personas Juridicas) 
Firma del Representante Legal 
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial 
PRESENTACION: OFERTA ECONOMICA 
REFERENCIA: INABIMA-CCC-CP-2022-0002 

15. Documentos a presentar en el Sobre “B” 

A) Formulario de Presentaciën de Oferta Econémica (SNCC.F.033), Sellado y Firmado (NO 
SUBSANABLE). En el Formulario de Presentaciën de Oferta Econéêmica, se deberan detallar las 
especificaciones técnicas de los bienes, las marcas, modelos, detalle de garantias y demas 
informaciones, indicando la unidad de medida, cantidad, precio unitario, sub-total y total. 

B) Garantia de la Seriedad de la Oferta: Correspondiente a una Péliza de Fianza emitida por una 
aseguradora reconocida de Republica Dominicana, eguivalente al Uno Por Ciento (1%) del monto 
total ofertado. La vigencia de la garantia deberê tener un minimo de 60 dias calendario. (LA FALTA 
DE PRESENTACION, LA FALTA DE TIEMPO EN LA VIGENCIA O LA NO CORRESPONDENCIA 
EN CUANTO AL MONTO DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA SON DE CARACTER 
NO SUBSANABLE). 

Los errores NO subsanables en este procedimiento de contrataciéën son: 

  

No Subsanables: 

e La presentaciën de la Oferta Econémica en el sobre A. 

e Lafaltade presentaciën de la Garantia de Seriedad de Oferta, cuando la misma resulte insuficiente 
en tempo o en monto o cuando esté incluida en el sobre A. 

  

  

    
  

16. Reguisitos de Entrega de Propuesta: 

Se debe presentar Un (1) original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera pagina de la 
Oferta, junto con una (1) fotocopia simple de la misma, debidamente marcadas, en su primera pagina, 
como “GOPIA”, El original y las copias deberên estar firmados en todas las pêginas por el Representante 

Legal, debidamente foliadas y deberan llevar el sello social de la compafiia. 

e Presentaciën de Ofertas: En sobres separados (Sobre A) y (Sobre B), cerrados e identificado con 
el nombre y numero de referencia del proceso y el nombre del oferente. Presentado a su vez en un 
solo sobre o paguete. 
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e Lugary fecha de entrega de la propuesta: jueves 10 de marzo de 2022, desde las 08:00 A.M. 
hasta las 1:00 P.M En el Salên de Conferencias del INABIMA, sito en el primer piso de su local 
ubicado la Av. Mêximo Gémez No. 28, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional. 

e El acto de apertura de las propuestas técnicas (Sobre A) se realizarê este mismo dia, a partir 
de las 1:30 P.M. En el Salén de Conferencias del INABIMA, sito en el primer piso de su local ubicado 
la Av. Mêximo Gémez No. 28, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional. 

e El acto de apertura de las propuestas econémicas (Sobre B) se realizara el viernes 1 de abril 
de 2022, a las 10:00 A.M. En el Salén de Conferencias del INABIMA, sito en el primer piso de su 
local ubicado la Av. Mê&ximo Gémez No. 28, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional. 

17. Plazo de Mantenimiento de Oferta 

Los Oferentes/Proponentes deberan mantener las Ofertas por un minimo de 90 dias calendarios iniciando el 
dia de la recepciën de la oferta. El plazo de vigencia de la oferta, reguerido en este numeral, sera verificado 
a través del Formulario de Presentaciën de Ofertas SNCC.F.034. 

18. Cronograma del Suministro 

Los pedidos se libraran en el lugar designado y acordado entre las partes dentro del Ambito nacional y 

conforme a las necesidades del INABIMA respecto a las fechas indicddas, cantidades establecidas y en las 

denominaciones regueridas, establecidas por el Departamento Administrativo, 

19. Duraciën del Suministro 

La Gonvocatoria a este proceso de Comparaciën de Precios se hace sobre la base de un suministro para un 
periodo de ocho (8) meses y/o hasta agotar el monto contratado; conforme se establezca en el Cronograma 
de Entrega de Montos Adjudicados. 

Los tickets de combustible mantendran su vigencia por periodo de un (1) afio a partir de la entrega al INABIMA, 
aun en el caso de terminado el contrato, sea por la llegada del término, por agotamiento de las cantidades a 
expedirse, o por cualduiera otra circunstancia. 

20. Inicio del Suministro 

Una vez enviada la Notificaciën de Adjudicaciën correspondiente al oferente adjudicatario; éste altimo iniciarê 
el suministro de los bienes / servicios gue se reguieran mediante el correspondiente pedido, sustentado en el 
Cronograma de Suministro, gue forma parte constitutiva, obligatoria y vinculante del presente acto. 

Si el oferente adjudicatario no entrega los bienes / servicios dentro de las fechas establecidas en el 
Cronograma de Entrega ylo en las fechas previstas en las modificaciones gue sobre dicho Cronograma realice 
la entidad contratante, este estarê obligado a pagar una penalidad por su retraso, En ese sentido, la penalidad 
consistirê en la reducciën de un uno por ciento (1%) del importe total del contrato por cada dia de retraso. Con 
la finalidad de aplicar y hacer efectiva la penalidad descrita precedentemente, la entidad contratante podrê 
deducir la penalidad de los pagos pendientes a favor del oferente adjudicatario y para ello no se redguerirê la 
realizacion de ninguna notificaciën previa o puesta en mora, ya due el incumplimiento del oferente 
adjudicatario se habra manifestado de pleno derecho con el solo hecho de no entregar los bienes en el 
momento estipulado. 
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Como consecuencia de lo anterior y atenciën a lo dispuesto en el articulo 1139 del Cédigo Civil, al participar 
en el proceso regulado por medio de este acto, el oferente adjudicatario renuncia a la puesta en mora respecto 
ala entrega oportuna de los Bienes contratados, por lo tanto, el oferente adjudicatario se considerarê advertido 
de due su incumplimiento se verificarê automaticamente y de pleno derecho desde el momento en gue no 
haya entregado los bienes regueridos dentro las fechas previstas en el Cronograma de Suministro y sus 
posibles modificaciones. La implementaciën de esta penalidad no implicarê una renuncia o limitaciën para gue 
la entidad contratante reclame y/o persiga una indemnizacién por otros dafios y/u otros perjuicios gue no sean 
los inmediatamente generados por el retraso del oferente adjudicatario. 

21. Modificaciën del Cronograma de Suministro 

La entidad contratante, como érgano de ejecuciéën del Contrato se reserva el derecho de modificar de manera 
unilateral el Cronograma de Suministro, conforme entienda oportuno a los intereses de la instituciën. 

Si el oferente adjudicatario no suple los Bienes dentro de los treinta (30) dias calendario siguientes a la fecha 
en la gue dichos Bienes debian haber sidp entregados, se entendera gue ha incumplido con el Contrato y gue 
ha renunciado a su adjudicacién, por lo tanto, la entidad contratante estarê habilitada para terminar el Contrato 
por incumplimiento y ejercer todas las potestades gue Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones 
Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley No. 449-06, y este aclo le 
confieren. Ello implica gue la entidad contratante podré proceder a declarar como oferente adjudicatario al 
gue hubiese obtenido el segundo (2do.) lugar y asi sucesivamente, en el orden de Adjudicaciën. 

De presentarse esta situacion, la Entidad Contratante procederê a ejecutar la Garantia de Fiel Cumplimiento 
del Contrato, como indemnizaciën por los dafios ocasionados por las consecuencias inmediatas del 
incumplimiento. La ejecuciën de la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato no implicarê una renuncia o 
limitaciën para gue la entidad contratante reclame y/o persiga una indemnizacién por otros dafios y/u otros 
perjuicios gue no sean los inmediatamente generados a partir del incumplimiento del oferente adjudicatario. 

22. Condiciones de Pago 

Los pagos se realizaran en PESOS DOMINICANOS (RDS$), a partir del registro del Contrato en la Contraloria 
General de la Republica. Se ejecutara el pago correspondiente en el transcurso de los primeros guince (15) 
dias después de recibida cada entrega y factura con comprobante fiscal GUBERNAMENTAL en caso de 
disponer de crédito, o segtin acuerden las partes. 

La entidad contratante indicarê las cantidades y denominaciones a suministrar en las fechas regueridas de 
acuerdo con las necesidades hasta cubrif el monto contratado. 

Para fines de facturaciën debera tomarse el Precio Oficial Semanal regulado por el Ministerio de Industria y 
Comercio (segiin Resoluciën Oficial Semanal correspondiente). 

El INABIMA no podra comprometerse a entregar, por concepto de avance o anticipo, un porcentaje mayor al 
veinte por ciento (20%) del valor del Contrato, contra la presentaciën de una péliza de fianza por el mismo 
monto del avance. 

En caso de gue el adjudicatario del contrato sea una Micro, Peguefia y Mediana empresa (MIPYME) la entidad 
contratante deberê entregar un avance inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 
para fortalecer su capacidad econémica, contra la presentaciën de la garantia del buen uso del anticipo. 
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23. Garantias 

Los importes correspondientes a las garantias deberên hacerse en Peso Dominicano (RD$), las garantias 
presentadas en una moneda diferente seran descalificada sin mas tramite. 

Garantia de la Seriedad de la Oferta 

Correspondiente al uno (1%) del monto total de la Oferta. 

Parrafo |. La Garantia de Seriedad de la Oferta serê de cumplimiento obligatorio y vendra incluida dentro de 
la Oferta Econémica. La omisiën en la presentacion de la Oferta de la Garantia de Seriedad de la Oferta, 
cuando no sea el documento original, o cuando la misma fuera insuficiente, conllevarê la desestimacion de 

la Oferta sin mas tramite. 

Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato 

La Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderê a una Garantia Bancaria o Péliza de Fianza de 
una compafiia aseguradora de reconocida solvencia en la Repiblica Dominicana, con las cuales deberan 
cumplir con los reguisitos de ser incondicionales, irrevocables y renovables. La vigencia de la garantia sera 
de doce (12) meses, contados a partir de la constituciën de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato. 
La garantia deberê emitirse por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a 
intervenir. En el caso de gue el adjudicatario sea una Micro, Peguefia y Mediana empresa (MIPYME), 
debidamente certificada, el importe de la garantia serê de un UNO POR CIENTO (1%) del monto total del 
Contrato. La Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una compafiia aseguradora de 
reconocida solvencia en la Repiblica Dominicana ylo por un Banco Multiple de reconocida solvencia en la 
Republica Dominicana. 

En caso de gue el Contrato sea objeto de renovaciones, el oferente adjudicatario tendrê el compromiso y la 
obligaciën de renovar la garantia de fiel cumplimiento de manera gue la misma conserve una vigencia de por 
lo menos tres (3) meses posteriores a la fecha de vencimiento de cada renovacion del Contrato. 

La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato se 
entendera due renuncia a la Adjudicaciéën y se procedera a la ejecuciën de la Garantia de Seriedad de la 
Oferta. 

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad Contratante, 
como Organo de Eijecuciën del Contrato, notificarê la Adjudicaciën de los renglones correspondientes al 

Oferente gue hubiera obtenido la siguiente posiciën en el proceso de Adjudicaciën, conforme al Reporte de 
Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositarê la Garantia y suscribirê el Contrato de acuerdo 
al plazo gue le sera otorgado por la Entidad Contratante, mediante comunicaciën formal. 

24. Devoluciën de las Garantias 

a) Garantia de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demas oferentes 
participantes una vez integrada la garantia de fiel cumplimiento de contrato. 

b) Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacciën de la 
Entidad Contratante, cuando no guede pendiente la aplicaciën de multa o penalidad alguna. 
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25. Obligaciones del Proveedor 

El Proveedor es el unico responsable ante Entidad Contratante de cumplir con el Suministro de los renglones 
gue les sean adjudicados, en las condiciones establecidas en los presente Pliegos de Condiciones 
Especificas. EI Proveedor responderê de todos los dafios y perjuicios causados a la Entidad Contratante y/o 
entidades destinatarias y/o frente a terceros derivados del proceso contractual. 

26. Criterios de Evaluacién 

Las Propuestas deberan contener la documentaciën necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los 
siguientes aspectos gue seran verificados bajo la modalidad “CUMPLEI NO CUMPLE”: 

e Elegibilidad: Oue el Proponente estê legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el pais y gue cumpla con las condiciones regueridas y las documentaciones 
solicitadas del Pliego de Condiciones especificas. 

e Capacidad Têcnica: Oue los bienes cumplan con todas las especificaciones têcnicas, caracteristicas 
detalladas en la descripciën de bienes, cumplimiento de la vigencia reguerida y tiempo de entrega. 

e Capacidad Financiera: Oue los andlisis de los Estados Financieros del G@ltimo periodo fiscal 
establezcan due la empresa operé durante ese afio ajustada a las normas contables establecidas y 
no se encuentra en guiebra. 

Sobre el ulimo balance, para la evaluaciën financiera se tomarên en cuenta los resultados due arrojen los 
Siguientes indicadores econdmicos: 

a) indice de Solvencia  ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL 
Limite establecido: Mayor o igual a 1.00 

b) indice de Liguidez Corriente * ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 
Limite establecido: Mayor o igual a 1.00 

c) Capital de Trabajo # ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE 
Limite establecido: Mayor o igual a 0.00 

Los otros balances seran analizados para evaluar tendencias. 

En caso de no cumplir alguno de estos indices financieros, significarê el no cumplimiento en la evaluaciën 
financiera. 

| 

Esas informaciones serên obtenidas de los estados financieros y de la Declaraciën Jurada de Sociedades (IR- 
2). En caso de discrepancias entre los datos gue presenten los Estados Financieros y los gue contenga el IR- 
2, prevalecerê la informacién contenida segun la Base Tributaria y sus normativas. 

27. Forma de Evaluacién 

EI Comité de Compras y Contrataciones designarê la comisiën de peritos técnicos actuantes, guienes 
evaluarên las Ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad, economia, celeridad 
elC. 
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El perito designado por el Departamento Juridico revisarê y validarê gue los documentos legales recibidos 

cumplen con los reduisitos establecidos y el ordenamiento juridico dominicano y elaborarê un informe al 

respecto. 

Por su parte, el perito designado por el Departamento Financiero revisarê y validarê los documentos de indole 

financiero regueridos due cumplan con los regueridos establecidos y elaborarê un informe sobre su evaluacion 

financiera. 

El perito técnico verificarê gue los bienes y servicios ofertados cumplen con las especificaciones técnicas y 

los documentos de respaldo redgueridos en el aspecto têcnico. 
I 

Durante la primera etapa de evaluacién, los peritos evaluaran los doelmentos depositados por los oferentes 

para identificar las necesidades de subsanaciën. Los documentos a subsanar se sefalarên en el formulario 
de evaluaciën, validaciën y subsanaciën de los documentos de las propuestas técnicas suministrado por la 

Division de Compras. 

En esta etapa, el perito financiero deberê suministrar los resultados de la verificaciën y evaluacion de las 
propuestas econémicas indicando si existen errores aritméticos en las mismas, para gue se le puedan solicitar 

las correcciones correspondientes a los oferentes. 

La Divisiën de Compras elaborara la notificaciën de subsanaciën a los oferentes en base a la informacion 
contenida en los formularios de verificaciën, evaluaciën y validaciën y el informe de evaluaciën de oferta 
econémica (en el cual se identificarêan los errores aritmeêticos). 

Los peritos designados, deberên emitir un informe por area luego de la etapa de subsanaciën, es decir, un 
informe legal, uno financiero y un informe técnico, los cuales deberên ser entregados a la Divisiën de Compras. 
Cada informe deberê indicar los hallazgos detectados mediante la verificaciën de la documentacion 
Suministrada, asi como sus conclusiones y/o recomendaciones. 

La Divisién de compras y contrataciones emitirê un informe consolidado, en el cual se plantearê de forma 
unificada los resultados de la evaluacién particular de cada oferente y Panieando una propuesta de resultados 
de adjudicaciën al Comité de Compras. J 

El Comité de Compras comunicarê por escrito al Oferente/Proponente los resultados del procedimiento. Al 
efecto, se tendran en cuenta los factores econémicos y técnicos mas favorables. La Adjudicaciën serê 
decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los reduisitos exigidos y sea calificada 
como la mas conveniente para los intereses institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, a 
idoneidad del Oferente/Proponente y las demaês condiciones gue se establecen en el presente document. 

El INABIMA se reserva el derecho de realizar visitas como parte del proceso de evaluaciën a fin de 
validar especificaciones técnicas y calidad de los bienes / servicios ofertados. 

28. Evaluaciën de Oferta Econémica 

El comité de Compras y Contrataciones evaluara (nicamente las Ofertas gue se ajustan sustancialmente al 
presente Pliego de Condiciones Especificas y gue hayan sido evaluadas técnicamente como CONFORME, 
bajo el criterio del mejor precio ofertado. 
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29. Criterios de Adjudicacién 

I 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluarê las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economia, celeridad y demas, gue regulan la actividad contractual, y comunicarê 
por escrito al 

Oferente/Proponente gue resulte favorecido. Al efecto, se tendran en cuenta los factores econéêmicos y 
técnicos mas favorables. 

La Adjudicaciën serê realizada a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los reguisitos 
exigidos en el Pliego de Condiciones Especificas (tëcnicos y econémicos), logrando cumplir con los criterios 
establecidos en el punto Criterios de Evaluaciën y haya presentado el menor precio ofertado considerando 
los descuentos en porcentajes. 

Si completada la evaluaciën econémica se comprueba due existe un empate en relaciën con dos o mas 
ofertas, debe procederse a la resoluciën del mismo, de acuerdo a lo establecido por el Organo Rector. En 
caso de empate entre dos o mas proveedores en igual condiciën se repartiria eguitativamente. En caso de 
due el empate sea entre tres o mas proveedores se realizara una elecciéën al azar en presencia de Notario 
Publico y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de Sorteo en un periodo de 3 dias 
habiles luego de la apertura de la Oferta Econéêmica. 

La Adjudicacin serê realizada por Lote y serên a favor del/los Oferentes/Proponente cuya propuesta cumpla 
con todos los reguisitos exigidos, especificaciones técnicas (técnico y econémicos), logrando cumplir con los 
criterios establecidos de Criterios de evaluaciën y haya presentado el menor precio ofertado. 

Si se presentase una sola Oferta, ella debera ser considerada y se procedera a la Adjudicaciën, si habiendo 
cumplido con lo exigido en el documento base y las especificaciones técnicas, se le considera conveniente a 
los intereses de la Instituciën. 

Para fines de adjudicaciën se tomard en cuenta el cumplimiento de lo siguiente: 

e  Cumplimiento de las especificaciones técnicas y caracteristicas detalladas en la descripciën de 
bienes. Las ofertas gue no cumplan con las especificaciones técnicas minimas regueridas seran 
descalificadas sin mas tramite. 

e Tiempo de entega segin el cronograma de suministro. 

e Cumplimiento de las Condiciones y reguisitos del proceso en el aspecto Legal, financiero y têcnico. 
e Propuesta de menor precio. 

30. Rectificaciones Aritméticas 

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serên corregidos de la siguiente manera: 

a) Siexistiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida multiplicando 
las cantidades parciales, prevalecerê la cantidad parcial y el total serê corregido. 

b) Sila discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederê de igual manera: esto es, 
prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. 

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerê el monto expresado en 
palabras. 
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d) Siel Oferente no acepta la correcciën de los errores, su Oferta serê rechazada. 

31. Vigencia del contrato 

La vigencia del Contrato serê de doce (12) meses, a partir de la fecha de la suscripcién o certificaciën del 
mismo y hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Ejecucién, el cual formarê parte 
integral y vinculante del mismo. 

I 

32. Plazo para la Suscripciën del Contrato 

EI Contrato deberê suscribirse en el plazo gue se indigue en el presente documento. No obstante, a ello, 
deberên suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) dias habiles, contados a partir de la fecha de 
Notificaciéën de la Adjudicacién. 

En caso de gue por situaciones atribuibles al oferente adjudicatario el contrato no se pueda firmar dentro del 
plazo indicado previamente, la entidad contratante tendrê la facultad de revocar la adjudicaciën hecha a favor 
de ese oferente y ejecutar las garantias presentadas por dicho oferente. Si se produce la situacion 
precedentemente descrita, la entidad contratante tambiën tendra la potestad de adjudicar la contratacion al 
oferente gue en el proceso de selecciën alcanzé el lugar inmediatamente anterior al gue del oferente al cual 

se le revoca la adjudicaci6n. 

33. Validez del Contrato 

El Contrato serê valido cuando se realice conforme al ordenamiento juridico y cuando el acto definitivo de 
Adjudicaciën y la constituciën de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos. 

34. Perfeccionamiento del Contrato 

Para su perfeccionamiento deberên seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, cumpliendo con 
todas y cada una de sus disposiciones. 

35. Incumplimiento del Contrato 

Se considerarê incumplimiento del Contrato: 

a. La mora del oferente adjudicatario en la entrega de los Bienes. 

b. La falta de calidad de los Bienes suministrados. De manera meramente enunciativa, se 
considerara gue los bienes no tienen la calidad correspondiente en los casos en due no 
cumplan con las especificaciones de este documento y/o cuando se produzcan varias 
entregas de un mismo bien y se detecten diferencias en las condiciones de los bienes 
suministrados en cada entrega. 

Cc. El Suministro de menos unidades de las solicitadas. No se aceptarêan partidas incompletas. 

  

36. Efectos del Incumplimiento 

Elincumplimiento del Gontrato por parte del oferente adjudicatario determinarê su finalizaciën y supondra para 
el mismo la ejecuciën de la Garantia Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato. En este caso, la entidad 
contratante tendra la facultad de contratar al Adjudicatario gue haya guedado en el segundo lugar. 
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En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederê a solicitar, mediante 
“Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente gue certifigue si estê en capacidad 
de suplir los renglones gue le fueren indicados, en un plazo no mayor de tres (3) dias hêbiles. Dicho 
Oferente/Proponente contarê con un plazp de Cuarenta y Ocho (48) horas para responder la referida solicitud. 
En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberê presentar la Garantia de Fiel cumplimiento 
de Contrato. 

En los casos en gue el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad en los servicios entregados o 
causare un dafio o perjuicio a la instituciën, o a terceros, la entidad contratante podra solicitar a la Direcciën 
General de Contrataciones Piblica, en su calidad de Organo Rector del Sistema, su inhabilitaciën temporal o 
definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta. 

37. Finalizacién del Contrato 

EI Contrato finalizarê por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas 
de resoluciën: 

7  GCumplimiento satisfactorio del objeto del contrato. 
” lncumplimiento del Proveedoar. 

7 Incursiën sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibiciën de contratar con la 
Administraciën Publica gue establezcan las normas vigentes, en especial el Articulo 14 de la Ley No. 
340-06, sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

38. Subcontratos 

En ningin caso el oferente adjudicatario podrê ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor de un 
tercero, ni tampoco estarê facultado para subcontratarlos sin la autorizacién previa y por escrito de la entidad 
contratante. Sin perjuicio de lo anterior, el oferente adjudicatario no podrê solicitar la autorizaciën para 
subcontratar un monto superior al cincuenta por ciento (50%) al importe total del contrato. 

En todos los casos de subcontrataciën, el oferente adjudicatario no estarê exonerado de las obligaciones 
puestas a su cargo por el Contrato suscrito con la entidad contratante, por lo gue, continuarê estando obligado 
frente a la entidad contratante y tendré una responsabilidad solidaria e indivisible con el subcontratista. Para 
estos fines el oferente adjudicatario, con el solo hecho de participar en el proceso de compras regulado por 
este acto habrê renunciado al beneficio de excusiën. 

39, Rescisiën o terminaciën del Contrato 

La entidad contratante podra rescindir el Contrato unilateralmente en el caso de falta grave del oferente 
adjudicatario y siempre gue la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 
Salvo en aguellos casos en los gue el Contrato estipule lo contrario, en caso de rescisiën del Contrato por 
incumplimiento del oferente adjudicatario, la entidad contratante no compensara por ningin motivo al oferente 
adjudicatario por las sumas pendientes de pago. 

La entidad contratante podrê rescindir, sin responsabilidad alguna, el presente Contrato, asi como ejecutar la 
Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato, si el oferente adjudicatario fuese a la guiebra, o si se extendiese 
contra él una orden de administracién judicial, o si se presentase una peticién de declaracién en guiebra, o si 
hiciese algin convenio con sus acreedores o una cesiën a favor de ellos. 
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En el caso en gue oferente adjudicatario desee renunciar o gue ambas partes deseen rescindir el Gontrato 
por acuerdo mutuo, la entidad contratante compensarê al oferente adjudicatario de acuerdo a la cantidad de 

bienes entregados a la fecha de efectividad de la terminaciën. 

EL INABIMA podrê rescindir el presente Contrato unilateralmentd en el caso de falta grave de EL 
PROVEEDOR y siempre gue la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 
Salvo en aguellos casos en los due este Contrato estipule lo contrario, en caso de rescisiën del Contrato por 
incumplimiento de EL PROVEEDOR, EL INABIMA no compensara por ningtin motivo a EL PROVEEDOR por 

las sumas pendientes de pago. 

EL INABIMA podrê rescindir, sin responsabilidad alguna, el presente Contrato, asi como ejecutar la Fianza de 
Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL PROVEEDOR fuese a la guiebra, o si se extendiese contra él una orden 
de administraciën judicial, o si se presentase una peticiën de declaraciën en duiebra, o si hiciese algun 

convenio con sus acreedores o una cesiën a favor de ellos. 

En el caso en due EL PROVEEDOR desee renunciar o gue ambas partes deseen rescindir el Contrato por 
acuerdo mutuo, EL INABIMA compensarê a EL PROVEEDOR de acuerdo al tiempo y al trabajo porcentual 
ejecutado a la fecha. 

EL INABIMA podra rescindir, sin responsabilidad alguna, el presente Contrato, en cualguier momento 
mediante una comunicaciën escrita dirigida a EL PROVEEDOR notificando su decisiën de terminar el mismo 
con por lo menos guince (15) dias calendario a la fecha efectiva de la terminaciën, en ese caso EL INABIMA 
compensarê a EL PROVEEDOR de acuerdo al tiempo y al trabajo porcentual ejecutado a la fecha. 

40. Reclamos, Impugnaciones y Controversias ' 

El Articulo 67 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Publicas establece gue en los casos en due 
los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resoluciën de Habilitacién/lnhabilitaciën, homologacién 
de muestras o Adjudicaciën y cualguier otra emitida por el Comité, tendran derecho a Impugnar. 

La impugnacién/el recurso contra el hecho o el acto administrativo deberê formalizarse por escrito y seguirê 
los siguientes pasos: 

1, El recurrente presentara la impugnaciën ante el INABIMA en un plazo no mayor de diez dias (10) a 
partir del dia siguiente del hecho impugnado o de la fecha en gue razonablemente el recurrente debié 
haber conocido el hecho. El plazo gue venza sêbado, domingo o dia feriado se prorroga hasta el 
proximo dia habil. 

2. El INABIMA pondrê a disposiciën del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la 
actuaciën en cuestiën, con la excepciën de aguellas informaciones declaradas como confidenciales 
por otros Oferentes o Adjudicatarios, salvo gue medie su consentimiento. 

3. Cada una de las partes deberê acompafiar sus escritos de los documentos gue harê valer en apoyo 
de sus pretensiones. Toda entidad due conozca de un recurso deberaê analizar toda la documentaciën 
depositada o producida por la Entidad Contratante. ' 

4. El INABIMA notificarê la impugnaciën a los demas oferentes (kegtin la etapa del proceso), dentro de 
un plazo de dos (2) dias habiles a partir de la recepciën del mismo, mediante correo electrénico, al 
cual adjudicar el escrito del impugnante y los documentos due se anexen a este y toda otra 
informacién necesaria o esencial relacionada con el acto impugnado. 
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9. Los demas oferentes estarên obligados a contestar la impugnaciën dentro de cinco (5) dias 
calendario, por correo electronico comitedecompras@inabima.gob.do a partir de la recepciën de 
notificacién del recurso, de lo contrario guedaran excluidos de los debates. 

6. El INABIMA estarê obligada a resolver el conflicto, mediante resoluciën motivada, en un plazo no 
mayor de guince (15) dias calendario, a partir de la contestaciën del recurso o del vencimiento del 
plazo para hacerlo. 

7. El Organo Rector podrê tomar medidas precautorias Oportunas, mientras se encuentre pendiente la 
resolucion de una impugnaciën para preservar la oportunidad de corregir un incumplimiento potencial 
de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspension de la adjudicaciën o la ejecuciën de un 
Contrato gue ya ha sido Adjudicado. 

8. Las resoluciones gue dicten las Entidades Contratantes podran ser apeladas, cumpliendo el mismo 
procedimiento y con los mismos plazos, ante el Organo Rector, dando por concluida la via 
administrativa. 

Parrafo |.- En caso de gue un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelaciën, la Entidad 
Contratante deberê poner a disposiciën del Organo Rector copia fiel del expediente completo. 

Pêrrafo I1.- La presentaciën de una impugnaciën de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicarê la 
participaciën de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre gue la misma no esté basada en hechos 
falsos. 

Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el articulo anterior serên sometidas al 
Tribunal Superior Administrativo, o por decisiën de las partes, a arbitraje. 

La informaciën suministrada al INABIMA en el proceso de Licitaciën, o en el proceso de impugnaciën de la 
Resoluciën Administrativa, gue sea declarada como confidencial por el Oferente, no podrê ser divulgada si 
dicha informaciën pudiese perjudicar los intereses comerciales legitimos de guien la aporte o pudiese 
perjudicar la competencia leal entre los Proveedores. 

41. Declaratoria de Desierto o Cancelaciën de Proceso. 

EI Comité de Compras y Contrataciones podrê declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente, en los 
siguientes casos: 

- Porno haberse presentado ofertas; 

-. Por haberse rechazado, descalificado, o porgue son inconvenientes para los intereses nacionales o 
institucionales todas las ofertas o la inica presentada. 

La normativa en materia de Compras y Contrataciones da la facultad a toda entidad de Declarar Desierto o 
Cancelar el procedimiento gue lleva a cabo, siempre y cuando existan razones fundamentadas para ello. 

Las disposiciones del articulo No. 15, numeral 6, de la Ley No. 340-06, y sus modificaciones, la cual establece 
gue: “Las actuaciones gue se enlistan a continuaciën deberan formalizarse mediante un Acto Administrativo: 
6) La resoluciën de dejar sin efecto o anular el proceso en alguna etapa del procedimiento o en su globalidad, 
asi como de Declarar Desierto o fallido el proceso". 
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Se indica en el articulo 24 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones, gue "Toda entidad Contratante podrê 

Cancelar o declarar Desierto un proceso de Compras o Contrataciën mediante el Dictado de un Acto 

Administrativo, antes de la Adjudicaciéën, siempre y cuando existan informes de carcter legal y têcnico 

debidamente justificado'. 

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podré reabrirlo dando un plazo para la presentaciën de 

Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 

42. Formularios y documentos anexos 

El Oferente/Proponente deberê presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios determinados en 

la presente base de condiciones especificas, los cuales pueden ser descargados del Portal Compras 
Dominicanas (www.comprasdominicana.gov.do) y forman parte integral del mismo. 

43. Los formularios y Anexos a utilizar son: 

Formulario de Oferta Econémica (SNCC.F.033) 
Presentaciën de Oferta (SNCC.F.034) , 
Formulario de Informacién sobre el Oferente (SNCC.F.042) | 
Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038) 
Constancia de compromiso de los proveedores con el cédigo de #tica institucional del INABIMA 

(persona juridicalempresa). 
Contrato Suministro de Bienes (SNCC.C.023) 

7. Cédigo de Etica del INABIMA 

RAAT 
” Liëdo”Rafael Pirléntel Pimentel 

Director Ejecutivo 
Presidente del Comité de Compras y Contrataciones 
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